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Quinta Sesi6n de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Dé
cimo·sexto Periodo Constitucional del 
Congreso, celebradá en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y veinte mi· 
nutos de la mañana del día miércoles 
cuatro de mayo de mil novecientos se
senta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

J oeé María Briones, asistido de los hono
rables Senadores Don Pablo Rener y Don 
Enrique Belli, como Primero y Segundo 
Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Rafael Ayón, Doctor Mariano Argüello, 

Doctor Humberto Castrillo M., Doctor 
Adrián Cuadra G., Don José Frixione, 
Doctor Camilo Jarquln, Doctor Francisco 
Machado Sacasa, Doctor Fernando Medi
na M., Doctor Raúl Montalván Herdocia, 
Don Luis Arturo Ponce S., y Doctor Cri
santo Sacasa. 

1 • - Se abrió la sesión. 
2• - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. . 
3• - Se leyó, tomó en consideración y 

pasó a la Comisión de Economía el pro
yecto de Ley Orgánica del Sistema Nacio
nal de Ahorro y Préstamo de la Vivien
da. 

Para el estudio y dictamen del anterior 
proyecto, el honorable Señor Presidente 
agregó a la Comisión de Economía, a los 
honorables Senadores Somoza D., y Belli. 

4• - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res, el proyecto de Resolución por la cual 
se aprueba el Protocolo al Convenio Cen
troamericano sobre Equiparación de Gra
vámenes a la Importación, que fue suscri
to en noviembre de 1965, en San Salvador, 
República de El Salvador. 

5• - El honorable Señor Presidente, 
Senador Briones, designó a los Señores 
Senadores Frixione. Cuadra y Medina, pa
ra integrar una Comisión Especial que 
transmitiera a la Honorable Cámara de 
Diputados, atenta invitación de parte del 
Senado, para formar Congreso en Cáma
ras Unidas y conocer de la devolución, que 
de conformidad con el inciso 8) del Arto. 
327 Cn., el Excmo. Señor Presidente de la 
República habla hecho de las reformas a 
la Constitución Poiltica y a la Ley Elec
toral, sometidas a su considreación en la 
Legislatura anterior. 

6• - Pasaron los Señores comisionados 
a cumplir su cometido. 

7• - Se dio lectura por Secretaría y 
fueron sometidos a la consideración de 
la Sala, dos cablegramas dirigidos al Se
nado de - Nicaragua, uno suscrito por el 
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Presidente y Secretario de la Cámara de 
Diputados de Chile, de fecha 25 de abril 
de 1966, referente a acuerdo adoptado 
por aquella Cámara, en e sentido de so
licitar a "esta Corporación intervenga ob
jeto movilizar representantes populares en 
decidida campaña contra pretensión Go
bierno Francia de realizar experiencia nu
clear Océano Pacifico"; y el otro remiti
do por el Secretario General del Parlamen
to Latinoamericano, transcribiendo el 
mismo mensaje anterior de la Cámara de 
Diputados de Chile y pidiendo a este Cuer
po cablegrafiar su decisión al respecto. 

El honorable Senador Argüello pidió la 
palabra, opinando que se trataba de un 
asunto de suma importancia, que tenía 
un aspecto internacional y de politica in
terna y externa. Agregó, que en conse
cuencia, rogaba a la Mesa, que antes de 
dar respuesta a los referidos mensajes, 
fueran objeto de meditación y de un dete
nido estudio en el Senado. Por su parte 
el honorable Senador Belli, quien también 
juzgó la materia de gran trascendencia y 
de grandisima importancia Continental, 
sugirió que ésta fuera conocida en Con
greso Pleno. Tanto el honorable Senador 
Jarquín, CODll> el honorable. Sena~cr. Ar
güello, disintieron del antenor c~ter10 del 
Senador Belli de que los mensaJes fueran 
llevados al ~ngreso; porque ¡Lhi podían 
pronunciarse precipitadamente y sin. el 
minucioso estudio que el asunto amerita
ba. Sugirió el honorable Senador Jarquín, 
que los dos cablegrama;i fueran ~os 
a la Comisión de Relaciones Extenores 
de esta Cámara, para que emitiera su ~c
tamen y lo sometiera luego a la conside
ración del Senado. 

8• - A esta altura del debate y habien
do regresado la Comisión designada. para 
invitar a la Honorable Cámara de Diputa
dos a forn1ar Congreso Pleno, el honora
ble Senador Cuadra pidió la palabra por 
el orden, para informar a _la Mesa .'!ue ha
blan cumplido su cometido, hab1endoles 
manífestado el Señor Presidente de aquel 
Alto Cuerpo, que les esperaban gustosa
mente. 

El honorable Señor Presidente, agrade
ció a los Señores Comisionados, el cum-
plimiento de su misión. . 

9' - Pidió nuevamente la palabra el ho
norable Senador Cuadra, manífestando 
que cumpliendo encargo del Señor Geren
te del Banco Central de Nicaragua, roga
ba a la Cámara fuera tratado, dándole es
pecial preferencia, el proyecto de ley re
lacionado a una reforma a la Ley Mone
taria, mediante la cual queda el Banco au
torizado para emitir ~ moneda conm<;
morativa del Centenano de Darlo. Expli
có el Senador Cuadra, que debido a ra-

1 
:rones de orden técnico, la elaboración de 
esta moneda requería algún tiempo, por 
lo que era necesaria dicha autorización lo 
más pronto posible. El honorable Sena
dor Argüello respaldó lo dicho por el Se
nador Cuadra, pidiendo a la Cámara que 
el asunto, que sólo podía favorecer el pres
tigio de Nicaragua, fuera despachado con 
la importación que se merece. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, que tan pronto la Comisión respectiva 
presentara su dictamen, se trataría el pro
yecto. 

10. - Se suspendió la sesión, pasando 
los Señores Senadores a hr Honorable Cá
mara de Diputados a formar Congreso 
Pleno. 

11. - De regreso los honorables repre
sentantes se reanudó la sesión, siendo las 
doce y treinta minutos de la tarde. 

12. - No habiendo níngún otro asunto 
más que tratar, el honorable Señor Presi
dente levantó la sesión, manifestando a 
los Señores Senadores que serían citados ::iS::J.ª próxima, telegráfica y oportuna¡ 

José María Briones, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Enrique Belli, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rnaci6n y AnexOI 

Fallo de Contraloria Especial de Cuentas 
Locales a Favor de Asunción Pérez S. 

EXPEDIENTE N• 81 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., diecisiete de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis. Las ocho de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala, don Pe
dro J. Romero, la cuenta de la Tesorería 
Municipal de Santo Domingo, Departa
mento de Chontales, que el señor Asun
ción Pérez S., mayor de edad, casado, sas
tre y de aquél domicilio, llevó durante el 
lapso del nueve de febrero al cinco de ju
nío de mil novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 17, hubo un movimiento de Ingre
sos y Egresos de Siete Mil Setecientos On
ce Córdobas con Treinta y Tres Centavos 
( 4: 7,711.33), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 
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Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi-

• nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Pedro J. Romero, és
te dio en traslado el expediente respectivo 
al Jefe de esta Sala, en providencia de las 
diez de la mañana del <lia veintiuno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y cin
co, según folio 8, ·con un reparo pendien
te, en tal virtud, esta superioridad prove
yó onienando que las presentes diligen
cias pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fines del trámite Judicial y Fa
llo, según auto de las diez y quince minu
tos de la mañana del mismo día, mes, año 
y folio, habiendo puesto el cúmplase a las 
once de la mañana del mismo día, mes y 
año, según consta al reverso del folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis folio 16, el 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón 
C., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Asunción 
Pérez S., en cuya virtud el suscrito lo tu
vo como tal por auto de las siete y quin
ce minutos de la mañana del mismo dla, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 18, el 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
devolvió el traslado expresándose as! : 
"Los ocho reparos formulados a esta cuen
ta fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa y Judicial por los Contadores 
que intervinieron, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre
sentado ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de Ley''. Y 
oída la opinión del Señor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 18; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a au
tos en providencia de las ocho de la ma
ñana del dla dieciséis de febrero de mil no
vecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-

1235 

mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 de 
diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Asunción 
Pérez S., de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorerla Mu
nlclpál de Santo Domingo, Departamento 
de Chontales, por lo que hace al lapso del 
nueve de febrero al cinco de junio de mil 
novecientos sesenta y tres, único de su ac
tuación en tal cargo. Líbrese copia de es
ta resolución al interesado para que le sir
va de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la ~re
tarla del Tribuná.I de Cuentas. Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. - Testado - cinco, que - No 
Valen. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

Maria Aw:iliadora Pérez U., 
Sria. 

Carta de Naturalizacl6n a la Sra. 
Nydla Maria Abarca de Soto 

Reg. 6318 BU 381003 Valor: 1$:135.00 

"N• 1874 

Lorenzo Guerrero, 

Ministro de la Gobernación, Encargado 
de la Función Administrativa de la 

Presidencia de la República, 
Vista la solicitud de la señora Nydia. 

María Abarca de Soto, mayor de edad, ca· 
sada, de oficios domésticos, de este domi· 
cilio y originaria de San José, Costa Ri
ca, relativa a que se le conceda Carta de 
Naturalización de la República de Nica
ragua, por razón de que siendo de otro 
pa.is de la América Central, goza del pri
vilegio de ser considerada nicaragüense, 
al tenor del Art. 18, Ordinal 4) de nues
tra Constitución., 

Se Considera: 
Que está justificado el h¡!cho de que la 

peticionaria es de origen costarricense, y 
de estar casada con ciudadano nicara
güense, como lo comprueba con los ates
tados legales que presenta, y está asimis
mo justificado que conforme la Constitu
ción de Costa Rica, también son conside· 
radoe costarricenses los centroamericanos 
que lleguen a su territorio y establezcan 
en él su domicilio. 
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Por Tanto: 
Se Declara: 

Unico. - Que la señora Nydia María 
Abarca de Soto, de calidades conocidas, 
es Nicaragüense Natural, al tenor del Art. 
18, Ordinal 4) de nuestra Constitución 
Política, y extiéndesele certificación de la 
presente para que le sirva de suficiente 
comprobante. 

Comuníquese. - Palacio Nacional. - · 
Managua, D. N., 17 de mayo de 1966. -
Lorenzo Guerrero". 

Haol1nd1 J Cr6dito Públioo 

Concédeae Redncci6n de 
Aforos a "El Caracol" 

Reg. 6341 B1U 381018 Valor: 4$:200.00 
"N• 89 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie

re: la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de marzo de 
1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

el Señor Constantino Campos ¡;>., propie
tario de una Planta Industrial conocida 
como Tostaduria "El. Caracol", para que, 
de conformidad con la Ley de Proteéción 
y Estímulo al Desarrollo Industrial se re
,clasifique su Planta Industrial que fue 
originalmente clasificada según Decreto 
N• 64 de 17 de febrero de 1962, publicado 
en "La aGceta" N• 104 de 12 de mayo del 
mismo año, para la producción de Café 
Tostado y Molido la que ahora ha aumen
tado con la elaboración de Cebada, Ave
na, Pinolillo y toda clase de Cereales. 

Segundo: La Resolución del Ministe
rio de Economía en la que previo Dicta· 
men de la Comisión Consultiva de Des· 
arrollo Industrial se mantiene la clasifica
ción de Necesaria de Industria Estableci
da pero haciéndola extensiva a su nueva 
linea de producción consistente en la ela
boración de Cebada, A vena, Pinolillo y 
toda clase de Cereales y en la que se con· 
signa. en aplicación de las razones equi
parativas del Arto. 18 reducción de afo
ros en un 90% para las importaciones de 
Cebada Perlada (048-01-01) qne efectúe 
el Señor Conlitantino Campos P., y que 
utilice única y exclusivamente para la pro
ducción de su Planta Industrial clasifica
da. Resolución que fue aceptada en Car
ta del 21 de abril de 1966. 

Considerando: 
Que es procedente otorgar a la Planta 

propiedad del Señor Constantino Campos 
P., la protección inherente a tal categoría, 

con la aplicación del inciso f) antes men
cionado, ya que similares nacionales go
zan de esa misma protección. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. 1• -Aclarar el Visto Primero del 

Decreto N• 64 del 17 de febrero de 1962 
publicado en "La Gaceta", N• 104 del 12 
de mayo de 1962 en el sentido de que dicho 
Visto Primero, se leerá así: 

La solicitud presentada por el Señor 
Constantino Campos B., p¡¡.ra que, se cla
sifique la Planta Tostaduría "El Caracol", 
de su propiedad, establecida en la ciudad 
de Managua y dedicada a Tostar y Moler 
Café Lavlido para consumo nacional y a 
la elaboración de Cebada, Avena, Pinoli-
llo y toda clase de Cereales. ' · 

Arto. 2' - Conforme las disposiciones 
equiparativas del Arto. 18 y en aplicación 
del inciso f) del Arto. 10 de la citada Ley, 
se otorga al Señor Constantino Campos P., 
reducción de aforos en un 90% para las 
importaciones de Cebada Perlada ..... . 
(048-01-01) que efectúe y que utilice úni
ca y exclusivamente para la producción 
de su Planta Industrial clasificada. 

Arto. 3• - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones que impone el Capí
tulo IV de la citada Ley. 

Arto. 4• - Publicar el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Oficial, para 
que surta efectos a partir del día de su pu
blicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía eon las leyes en que 
se basa que son las que actualmente rigen 
el status de la industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los seis dias del mes de abril de 
mil novecientos sesenta y seis. - (f) RE
NE SCHICK, Presidente de la República. 
- (f) Ernesto Navarro, Vice-Ministro de 
Economía. - (f) Ricardo Parrales S., Vi
ce-Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co. 

Amplíase en el Presupuesto 
General de Gastos Partida Para 
Compra de F6eforoa 

El Ministro de Gobernación y Anexos, 
Encargado de las Funciones 

Administrativas de la Presidencia 
de la República, 

"N• 32 
Atendiendo solicitud del Señor Director 

Ge¡¡eral de Ingresos, Don Luís Manuel Ze-
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laya, contenida en Nota N• 857 -DA-6 del 
18 de mayo de 1966; 

Acuerda: 
De conformidad con el Artículo 55 de 

las Regulaciones Presupuestarias vigen
tes, 

Considerando: 
Que dentro de los Ingresos del Domi

nio Comercial e Industrial del Estado, se 
encuentra el producto de la venta de fós
foros, realizado a través de la Dirección 
General de Ingresos, 

Considerando: 
Que al tenor de loe artículos .8 y 9 de 

las Regulaciones Presupuestarias vigen
tes, los fondos obtenidos con la venta del 
mencionado producto, han ingresado al 
Fondo General del Gobierno; depositán
dose en su "Cuenta General Córdobas", 
que tiene en el Banco Central de Nicara
gua, 

Considerando: 
Que las recaudaciones por este servicio 

han sobrepasado lo estimado en el Presu
puesto de Ingresos y Egresos, y que se 
hace necesario que la Dirección General 
de Ingresos cancele a la Fábrica Nacional 
de Fósforos "Momotombo", el abasteci
miento de dicho producto, para su alma
cén hasta un total de Quinientos Mil Cór
dobas ( ~ 500,000.00), con base en el Arto. 
55 ya mencionado, 

Acuerda: 
Unico: - Ampliase en el Presupuesto 

General de Gastos vigente, la Partida 07-
11-04-00 P. Administración de Impuestos, 
13 Inversiones Comerciales, 132 Compra 
de Fósforos, en la suma de Quinientos Mil 
Córdobas ( ~ 500,000.00). 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 24 de mayo de 1966. (f) 
Lorenzo Guerrero, Ministro de Goberna
ción y Anexos, Encargado de las Funcio
nes Administrativas de la Presidencia de 
la República. (f) Ricardo ParraU!lt Sán
chez, Vice-Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, Encargado del Despacho. 

Ampliase Partida e n e 1 
Preeupnesto General de Gastos, 
para (;ompra de Alcoholes 

El Ministro de Gobernación y Anexos, 
Encargado de las Funciones 

Administrativas de la Presidencia 
de la República, 

"N• 31 
Atendiendo solicitud del Señor Direc

tor General de IngreBOB, Don Luis Manuel 
Zelaya, contenida en nota N• 857-DA-6 
de 18 de mayo de 1966; 
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Acuerda: 
De conformidad con el Artículo 55 de 

las Regulaciones Presupuestarias vigen
tes, 

Considerando: 
Que dentro de loe Ingresos del Dominio 

Comercial e Industrial del Estado, se en
cuentra el producto de la venta de alco
holes, realizado a través de la Dirección 
General de lngreBOB, 

Considerando: 
Que al tenor de los artículos 8 y 9 de 

las Regulaciones Presupuestarias vigen
tes, loa fondos obtenidos con la venta del 
mencionado producto, han ingresado al 
Fondo General del Gobierno, depositándo
se en su "Cuenta General Córdobas", que 
tiene en el Banco Central de Nicaragua, 

Considerando : 
Que las recaudaciones por este servi

cio han sobrepasado lo estimado en el Pre
supuesto de Ingresos y Egresos, y que se 
hace necesario que la Dirección General 
de Ingresos cancele a las compañías Lico
reras, el abastecimiento de dicho produc
to, para su Depósito, hasta un total de 
Ochocientos Mil Córdobas ............ . 
(~800,000.00), con base en el Art. 55 ya 
mencionado, 

Acuerda: 
Unico: - Ampliase en el Presupuesto 

General de Gastos vigente, la Partida 07-
11-04-00 P. Administración de Impues
tos, 13 Inversiones Comerciales, 131 Com
pra de Alcoholes, en la suma de Ochocien
tos Mil Córdobas ( ~ 800,000.00). 

Comunlquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 23 de mayo de 1966. (f) 
Lorenzo Guf!rrero, Ministro de Goberna
ción y Anexos, Encargado de las ~ncio
nee Administrativas de la Presidencia de 
la República. ( f) Ricardo Parrales Sáf!· 
chez, Vice-Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, Encargado del Despacho, 

Mini1l1rlo de Economía 

Sl!CCION DI! PATl!NTl!S DI! NICAJtAOUA 

Mareas de FábrieBS 
N9 6012 -8/U N9 357364- • 45.00 

Southw .. tem Prtrol•um Corporatlon, 1!1!1do1 
Ualdo1, 1ollclta registro Marca: 

SWEPCO 
Para C111e 15, (Malerla'u de Con1tmccl6n). 
Oyen1e opolfcloae1. 
Offclaa Pateate1. Maa1¡u1, trelat1 Noviembre 

mil noveclento1 1uenta y claco.-Roberlo Sfachez 
O., Coml1toaado de Pateatu. 3 3 

N9 6013 -B/U N9 3573464-· 90.00 
f, W. Woolwortb Co., 1!1tado1 Ualdoo, oollclta 

rea;l1tro marcar. 
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WOOLCO 
WOOLWORTH 

Pira Cl11e1: 7, (Co1111itlco1, Perfume•, P1ep1ra
cloae1 Tocador); 16, (Ferreterla1 Plomería, Cafterfll, 
Contxlone1 a V1por); 25, (Juauete1, Artlculo1 para 
Deporte•); 31, (Joyerlo, Vojlllao de Metal flao); 
35, (Muebleo, Tapl<erb); 40, (Papel.,, Arllculos de 
f.acrllorlo•); 42, (Vuluarlo); 41, (Arllculot faalasfa, 
Alnloa, Mer<erla). 

Oficina Patente•. M1n1au1, velntlcu1tro Dlclem .. 
bre mll novecfento1 1e1enUclnco.-Roberto S,n .. 
ch .. C., Comlslou1do de P1lealeo. 

3 3 

N9 6047 - B/U N9 369109- f 45.llO 
Dr. CE11r Ouerrero Ltj1n1 1 e1te domlcillo, 1011-

clta re¡l1tro m1rc1 de Pibrlca Comercio: 
SAN FRANCISCO 

Para: Productoa Clate 40. 
Oyea1e opo1iclone1. 
Ollcln1 Patealeo. M1a12u1, velallolete Abrll mil 

noveelealo1 seoeatlsfü.- lvia Selva Sollo, Comlslo
n1do Ptlenteo. 

3 3 

N9 6085-B/U N9 360440-t 270.00 
8a ndo EHn¡¡Elleo Oedeóu lalera1cloa1I, oollell1 

registro e1t11 marc11 de servicio: 

Para 101 diferente• aervlcfo1 que prnta. 1e1 de 
orden caltural, rellalo90, 1oclal, 11l1tenclal1 ben~· 
flco, etc. 

Oyen1e opo1lclone1. · 
Oficina P1lente1. M1n11ru1, cinco de Mayo mil 

noyecleatot 1e1eat11fl1.-lván Selva S., Com~oaa-
do P1teateo. 3 3 

·1'19 6083 -B/U N9 369434-t 180.00 
Ploaeer K•busbikl Kallh•, medl1nle 1poder1do 

C.lder1 & Cit. Ltda., 1ollclt1 registro mucat: 

'Pioneer',y .•.. r.'®~· 
~1 
.~· . 
~-

Pira: Produclot de 11 Claoe 24. 
Oyen1e opo1tctone1. 
Ollcla1 Paleatea. M1a1gu1, dot Mayo mlt noye· 

elentoa se1eat11El1.-lda Selv1 Sollt, Comlslon1do 
de P1teatu. 3 3 

N9 6086 -N9 B/U 369433- • 45.00 
ferbealabrltea B11er AkUea11eaellaebalt, Alem1-

nl1, 1ollclt1 regl1tro e1ta marc1: 
BAYCHllOM 

Pera: Prodat101 C111e 8. 
Oyenoe opo1lcloau. 

Oftclaa Patentes. M1a1¡aa1 cinco Mayo mil ao
.. clealot sesealhEls.-lváo Selva S., Comlslou1do 
Patea lea. 

3 3 

N9 0080 -8/U N9 369134- • 00.00 
Na1rlmento1 8alanceado1 S. A., mediante apode

rado C1lder1 & Cta. Ltda , 1ollclt1 re¡lttro mar-
c11: 

"Lecharina", "Jamonina", "Crecentina", 
"Cría Vaquina", "Omoline", "Vitalina", 
"Cría Cerdina", "Startina", "Lechoncina", 
"Nodricína", "Prepartina", "Porquina", 

'Reproductina" 
Pare: Producto1 de la Cl11e 49. 
Oyen•e opoalcloaea. 
Oficina Patentea. Manarua, dOI Mayo mll no

vecientos 1e1enti1il1.-lv'a Selva Soll11 Coml1lon1• 
do de P1leateo. 

3 3 

N9 6081 -B/U N9 369434- $ 45.00 
Shell lafera1tlon1I Pelrolen01 Company Llmlted, 

medl1nte apoderado C1lder1 & Cl1. Ltd1, 1ollclt1 
fe!&l•tro Marca: · 

THERMIA 
Paro: Clue 18. 
Oyente opo1lcloaeL 
Oflcln1 Patentea. Maaa¡ua, doa Mayo mll ao

neleatos oeoentlsE!o.-lvia Selv1 Sollo, Comlsloa1· 
do de Pateatu. 

3 3 

N9 6088 -B/U f\19 369414-t 45.00 
Sbell lalero1Uon1I Petrolenm Compaay Llml

ted, mediante apoderado Caldera & Cia. Ltda., 10 .. 
llella re¡¡lslro Maree: 

DOBATEX 
Pan: Clue 6. 
Oyente opo1lcloae1. 
Ollcla1 P1teatu. Man111ua, dot Mayo mil aoye

elealos 1eoeatlsEl1.-lda Silva Sollo, Comisionado 
de P1t.ate1. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Rema lee 

Np 6326 -B/U N9 324518- • 45 00 
Dltz maftana once Junto, 1uba1tar,1c rú1ttca1 Co-

marca Platanar Norte, Camoapa, 8011co. 
Ejeeulo: Mari• Adllla Cuulóa 1 Raloel Am1dor. 
Av1fúo: Mil Córdob11. 
Juzgado Loc1I CIYll. Boeeo, velatlsElo Mayo mil 

aoveclentoa 1e1eatl1fl1.-Dey1alra C11tro S., Srta. 
3 2 

Np 6329 -B/U N9 324520- t 00.00 
Once 1 media mariana trece de junio prdxlmo 

1ab11t1r 1c rúttlca do1clenla1 cincuenta manz:ao11,. 
punto Marcellaa, jurl1dlccl6a Camoapa, Departa· 
mento Boaco, comprendida dentro ltn.dero1 11-
a:uleate1: oriente, Domln¡o Stle1t poniente, Carlo1 
Duarte; norte, Domlnro Slle1; 1ur, Benito Rlo1. 

Avalúo: Oehoelentoo Córdobas. 
Eleeula: JosE Aagalo L¡¡mbl 1 Vleeale López Ze

led6n. 
)uZ1[1do Locll. Bo1co velaUsllo de M1yo de mll 

noveolentoo 1e1oatlolls.-Dey1alr1 Cutro Siaehez, 
Srla. 
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N9 6125 -8/U N9 324517- 4 45.00 
Diez mallan• trete jualo1 1ub11tar'"~ rú1Uc1 Co-

marca •Ha1n1hu1n1•, Matlgul" Mal•R•lpa. 
f'jecut1: juan Miranda a S1nto1 Pt!rez. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
juzaado Local Civil. 8oaco, velotl1il1 Mayo mil 

novecleato1 1e1eat11t!lL-De71nlr1 C11tro, Srla. 
3 2 

N9 6332 - 8/U N9 381015- 4 45.00 
Once m•ft1a1 trere Junio corriente, v1nderAse 

martillo, antomóvll cford•. 
fjec:uta: f. Alf. Pell11 contra Ro11ur1 Trejo1 de 

N1v11. 
OyenH po1tur11. 
Jnz¡¡ado Primero Clvll Dlalrlto. Mana¡¡ua, vein

tiocho Mayo mil novecleuto1 1e:entlail1.--)01i r:r
DOllO Bend11!1.-Nobel Vlllavlceaclo. 

3 2 

N9 6334 -8/U N9 337084- 4 00.00 
Tre1 tarde veinte junio próximo, rem1t1rl1e 

meior po1tor1 flaca dotcienta1 m1nzaa11 en Huaaa
huio, Jurlodlcclón Mail¡¡uáo, liuda: oriente, juan 
Oonzilez; occidente, S1c.to1 C1no; norte, juan A1al· 
rre: 1ar, enrique Ortr&•· 

Mil Córdoba• bue. 
Oyea1e po1tur11. 
l!Jecula: Zoralda Sevilla de Oonzález a Luloa Mi

randa viuda de Sevilla. 
Secrelarla jnz¡¡ado Local Civil. Mataralpa. die

ciocho de M1yo de mil aoveclcato1 1c1eat11él1. -
franco, Moueoe¡¡ro L.-V. J. Oouziln C., Srlo. 

3 2 

N9 6350 -8/U N9 381025-4 05.00 
Once m1Baa1, treinta junio próximo, 1ub11t1rl1e 

ea local eate juz~ado, Inmueble en Malpahlllo, De· 
p1rt1mento León, perteaecleate M1auel l¡naclo 
l'erdra Qulnlan1, ln1crilo Número 3308; follo 248, 
Tomo 219¡ 11teato cuarto al m1r1ca 1 aaleato 211; 
Re¡¡lotro Público de León; compreodlda dentro lln
derOI 1l¡uleate1: norte, La joy1¡ 1ur1 cerro Laa PI· 
111; oriente, el Dealcrto; poniente, Cerro Ne¡ro. 

r:¡· ecuta: lnoUtuto de fomeulo Nacional a Ma-
nae l¡aaclo Perelra Quintana. 

l.'11e oab11ta: 4 23,606.82 mi1 co1t11 ejecución. 
Oyea1e po1tur11. 
Ju1g1do Primero Civil del Dlatrlto. Man1gu1 1 

D11trllo N1clonal, Moyo 28, de I066.-)01i r:rneoto 
Bendano.-Noel Vlllnicenclo. 

3 2 

N9 6358- 8/U N9 324480- 4 90.00 
Diez m1ft1a1 veinte junio próximo remat1rl1c 

lote veinte m1az1a111 el• Pintada•, San Lorenzo, 
llmllado: oriente, Jo1f O. Rcye1; poniente, fr1acl1-
co Sol61z1no¡ aortr1 Weace1lao Reye•¡ 1ar. filo •L• 
joya., · 

Valonda partn Mil C6rdob11, 
Ejecuta: Vicenle Reyn Reyeo a SalomE 1 Ml

¡¡uel Reyeo Mejla amboo. 
Oyen1e po1tara1, base avalúo. 
Juzgado Local. Bo1co, veinte M1yo, mll aove

clento1 1e1eni11Elo.-J. Abad M.-Dey1nlra Culro 
S., Sri!'" 

3 1 

Titulo• Supletorios 
No. 6114-8/U No. 336270 4 00.00 -

M1uriclo Oulllin Araur, jlcaro, pide lltnlo 1uple
torto sol1r y c111 Jal1pa. 1olar mide veinticinco va ... 
r11 cuadro, llmitado1: Norte, feltclano Ouillfa¡ 
Sur, Sala Evan¡illc1; Oriente, francisco S1J11do; 
Occidente, Med1rd1 Ortez. 

Val6ral01 an mil qnlnlento1 eórdob11. 
Opoolclone1 tErmtno le¡al. 
Dado jur¡¡ado Dl1t11to.-Ocotal, veintiocho Abril 

mil DO\'tclento1 1e1enl1 y 1ei1.-T. R. Maldon1do.
Rey. Zúol111 Srlo. 

Conforme: Reyn1ldo Zúnlg1, Srlo. 
3 3 

No. 6115-8/U No. 336280 4 00.00 
Bernardo fortrn Altamlraoo, Telpanec11 pide tftu· 

lo 1apletorlo propiedad abfcada Canlll,Jlcaro trela• 
ta manzanas, b1y cata limitada: Norte y Occldeate, 
Te6fllo Oaerrero y hermanos¡ Sur, M1x P1gu1aa¡ 
Orlenle, Dr. !!millo P1guaga. 

Va16rala, ua mtl quinleato1 c6rdob11. 
Opo1lolone1, tirmino le¡z1I. 
Dado juzg1do Dtolrito. Ocot1l, veintiocho Abril 

mil aovecleato1 1e1ent1 y 1el1.-T. R. Maldoaado.
Re7. Zúnl¡¡a, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Z6alaa, Srlo. 3 3 

No. 6118- 8/U No. 360525- 4 45.00 
Julia de Tlgerlno, 1oliclla lliuio oupletorto lln

daate: Oriente, Julia Tia;erlno¡ Poniente, l ul1 L6-
pez; Norte, Humberto Mez1; Sur, Martfa Rlva1. 

Op6ngon1e. 
. Juz¡¡1do Civil Di1l11to_ Chln1nde¡¡1, Mayo clneo, 
mil aoveclento1 1e1enta y 1eJ1. - Concepcl6a de 
Rodrl¡nez, Srla. 

3 3 

No. 6117- 8/U No. 360526 -4 00.00 
Juan Antonio Reye1, C1rlo1, Toma111 H1mon1, 

Luclla dtl Carmen Amador, 90IJclt1n Utulo 1uple
torlo predio n11tlco manzana 1 media exten116a 
valle Aloya e1ta jarl•dlccl6n, Undante: Norte 1u~ 
ceai6a M1nael1 del Socorro Paz v. de Re7e1; 'sur, 
propiedad de 101 1oliclt1nte1¡ Oriente, 101 1ollct• 
tantee¡ Poniente, los tollcllan!e1. 

lntere11do1 op6ngan1e. 
Ju1¡¡ado Civil Dlllrito, Chlnonde¡¡a, Ma70 cin

co, mll aovecten101 1e1ent1 7 1el1. -Concepción de 
Rodrl¡¡uu, Srla. 

3 3 

No. 6116-B/U Nct. 336281-400.00 
P11tor1 Ortez de Sar1nle1, Jlcaro, pide tftalo iu

pletorio ca11 y 1ol1r Su1ac17,a1 aquella jartadtc· 
cldn, 1olar mide treinta y do1 var11 frente, por 
ca1rent1 J uno fondo, llmllados: Norte, Casio 
Merlo¡ Sur, Her iberio Bu1tamante; Oriente, tollcl .. 
taote¡ Occidente, Saalo1 Herrtra, 

V1lóralo1 do1 mil córdob11. 
Opoolcloneo ttrmlno legal. 
Dado Juz¡¡ado Dlotrtto. Ocot1I, velnilocbo Abril 

mil noveclentoo 1uenta y 1el1.-T. R. Maldoaado' 
-Re7, Zúat11a. Srlo. ' 

Conlorme:-Reyn1ldo Z6ala1, Srio. 
3 3 

No. 6108- 8/U No. 336303- 4 00.00 
Medardo Arm11 Vllcbn, Qoilall, pide lltalo oa

plctorlo proptedad ubicada Manchoae1, clacaeata 
m1nzan11, hay dentro ca111 limitada: Norte, Aparl· 
clo Rodrl1uez; Sur, Timoteo Monre; Oriente, Pe
dro Vanegas; Occidente, Alfon10 Haete, 

V1l6rala, do1 mil córdobaL 
Opo1iclone1, tirmlno ie¡aL 
D1do juzgado Diolrilo. Ocolal, cinco Mayo, mil 

novecientos 1e1ent1 7 1elr. -T. R. M1ldonado.
Re7, Zúnigo, Srlo, 

Conlorme:-Reynaldo Zúnl¡¡1, Srlo. 
3 3 

No. 6100- 8/U No. 367018-4 00.00 
Cele1Uao Bea1vlde1 Mendoz11 1ollcila Ululo 10• 

pletorlo, c111 y solar ubtc1do1 paraje El Qu.tbr1cho 
lindando: Oriente, VJctor Valdlvia¡ Norte y Occl~ 
dente, Juana Moreno y Sur, Cruz Lazo. 

Eltfm1lo1 qainJento1 c6rdoba1. 
Quien tea¡¡a derecho op6n¡¡11e, 
juz¡¡ado Local. Eotell, treinta Abril mil nove-
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clen101 1c1tnl1 7 1el1. -Ail1clo Outlfrrez.-Nlc. 
Ramo• R., Srlo. 

f.1 coolorme.-Nlc. Ramo• R., Srlo. 3 3 

N9 6263- B/U N9 347542 -t 45.00 
S1nt01 Oonz,lez \fel,1quez, pide 1uptetorlo cua

tro m1011n111 Vala¡ülna, llod1nte: norte, fr1ncl1-
co Oliv11; 1ur, S1at<11 Malrena; oriente, Santo• Jo• 
ya¡ occidente, Pedro fl1aero1. 

Opóogao1e. 
Juzgado Dl1lrllo. Somolo, dieciocho M170 mll 

noveclento11e1ent11fl1.-ffr1fn f1plaoz1 P., Secre· 
tarlo. 

3 3 

N9 6244-B/U N9 300922- t 45.00 
S1atl1¡0 z,QJora, 1ollclt1 Ululo tre1 manzanas 

Cerro Orandr1 eala jurladlccldn: oriente, fclipa Za· 
mor'; occidente, Jerónimo Sevilla; norte, J¡nacla 
Zamora¡ 1ur1 Uborto Pfrez. 

Juz¡¡ado Local. l'aeblo Nuevo. Abrll doce, mil 
noveclento11e1eathfl1.-Rubfn Dfaz. 

3 2 

N9 6241 -B/U Np 300027- t 45.00 
Jerónimo Sevll111 1ollclla Ululo cinco manz1n11 

Cerro Or1ade, eata jurl1dlccl6n: oriente, C'adldo 
Oarcra¡ occidente, Llborlo Pire1¡ norte, Tom111 
Zamor1; 1ar1 fr1ncl1c1 Ordóflez. 

Juz¡ado Local. Pueblo Nuno, Abril doce, mll 
noveciento11e1eothfü.-Rubén Din O. 

3 2 

N9 6241- B/U Np 347502- t 45.00 
Berta Ollv11, 1oliclla !!lulo 1upletorlo linea ocben· 

ta maaz.ana1, Yalagülna. llndaatt: orltate1 Adrlia 
Qoazjle2¡ occidente, A1uaclóa E1plaoz1: norte, Do· 
mingo Oómez¡ 1ur1 Adán Duz. 

latere11do1 opóaa;an1e. 
Ju1¡¡1do Dl1trlto. Somoto, dieciocho Abrll, mil 

aovecleato• 1e1eatl1ilL - Efrafa E1plaoz1, Secre• 
tarlo. 3 2 

Np 6240-B/U Np 347513-t 45.00 
Clemente Oarcla, 10liclta Utulo 1apletorlo nueve 

m1n1aa11, Telp1aec1, Jtnd1nte: oriente, Victoriano 
Oarcla; occidente, Aurellano Ouerrero; norte, Lo .. 
reozo Oarcfa, jacinto Ouerrero¡ 1ur1 Napoleón Ro
drl¡uez. 

Opóa¡ao1e. . 
Juz111do Dl1trllo. Somoto, quince Mayo, mil DO· 

vtclento1 1e1entl1il1.-Elr1fa e1plaoz1, Secretarlo. 
3 2 

N9 6239. -B/U Np 333341- $ 45.00 
Lul1 flilie7 1 eollclta 1upletorlo nldlco ea San Car· 

101; oriente, Damlia Ney; poniente, Cruz Ney; aor· 
te, Rabeo López; 1ur1 Apolinar joaqu(a. 

Quien pretenda derecho op6na;a1e. 
juza:ado Local. Dirlamba, veintiuno Marzo ae· 

1tnti1él1.-Pedro Pr!rez.-Pedro Mollaa. 
3 2 

Np 6238 -B/U N9 334238- t 90.00 
Silveotre Mora Alvarez, 1ollclta lltulo 1uplelorlo 

r61tlca cinco m1nzan11, jud1dlccl6n Tola, limitada: 
oriente, 1uce116a Santo• Mora; poniente, sur, Jo1E 
Vicente Pirez; norte, R6g:er Mora. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juz¡¡ado Civil Dl1lrlto. Rival, d lecl· 

1111 M•JO mil noveclento1 1e1eoll1fü.-Mol1f1 S. 
Cole. 

3 2 ... 
N9 6219-B/U Np 347501- $ 45.00 

Bl11toa de Rodrl¡uez, 1ollcita tlluloJ llnca cinco 
manzana• S1baaa1, Undante: Norte, Arnulfo Outli
rrez; Sur, Occidente, Noel Sileo; Oriente, Allon10 
Lovo. 

Opón111aoe. 

juzgado Dl1trllo.-Somoto, trece Mayo mil n•:ve .. 
cleolo1 ae1tolhfl1. Ollb. C1ldera Ráuder. Elralm 
ftplnoza Secretarlo. 

3 2 

N9 6297 -B/U Np 332885- • 45.00 -
Amalla lara. 1cilicita Utalo 1apletorfo cuatro ta· 

re11, 1itaada ponleale¡ liad•: oriente, predio Buena .. 
ventara Cruz; poat•nte, Sllvio R1m(rez¡ norte, Ca• 
rretera; 1ur1 Juli'a Bravo. 

Internación Sindico. 
Juzgado Civil. La Paz, veinte Abril, 66.-Enri-

que l'oto1me M., Juez. 3 t 

N9 6339 -B/U N9 336515- t 90 OO-
Alfoa10 Orte1 S1r1ate11 Jfcaro, pide Ululo 1upte .. 

torio potrero diez m1nzana1, ubicado Arado, aqae .. 
lla jurf1dlcclón, limitado: norte, camino Arado, Jlc•· 
ro; 1ur, franci1co Cruz¡ oriente, rlo Su1uc1y,o¡ oc
cidente, Prancltco Cruz. 

Valóralo Mii Quinlealo1 C61dob11. 
Opo1iclonu tfrmlno lt¡¡al. 
Dado Jaz¡ado Dl1trlto. Ocobl, vtlale de Mayo 

mil oovecleoto1 ae1enlllr!l1.-T. R. M>ldonado.
Rey. Zúof¡~, Srlo. 

t:oaforme:-Re701ldo Zúol¡¡a, Srlo. 
3 1 

N9 6138-B/U N9 336516- $ 90.00 
Ron fmllla Ortez de Sarantfl, pide tltolo 1aple

torlo, cata y 1olar Su1uc1, ,n, aquella Jurl1dlaclón 1 

aolar mide veinte vara• frente por diez fomdo, ltml
tado1: norte, Alfon10 Ortez; 1ur 1 oriente, Jerónimo 
Sar1nte1¡ occidente, f1terlln1 de M1r1dl1¡1. 

Valóralo1 001 Mil Cdrdobu. 
Opo1fclc:.ne1 lirmlao lt¡al. 
Dado Jaz¡ado Di1trl10. Ocohl, veinte M170 mil 

aovecleoto1 1ucotl1r!l1.-T. R. Maldonado. - Rey. 
Zúoi¡¡a, Srto. 

Cooforme:-Rtyn1fdo Zúnl¡a, Srlo. 
3 1 

Np 6137-B/U N9 336517 - t 90.tO 
francl1co y Blb S1!11 Rulz, Qailall, piden tftalo 

1up!etorlo1 propiedad ubicada Pal0tm,, 1quell1 ju
rl1dlccl6n, 1e1ent1 m1azaa111 limitada: norte, Lo
renzo Oaleaao¡ 1ur, fillx Caico C11tlllo 1 An11ta-
1lo Slle1; oriente, Julio Oooz,lez Alt1mlr1ao; occi
dente, tzocb1 Wiwlil, Palo Prieto. 

V1lór1lo: Do1 Mil Córdob11. 
Opo1icionu tfrmlno te¡al. 
Dado Juz¡¡ado Dl1trllo. Q,otal, veinte Mayo mil 

aavectea101 1f1eotilll1.-T. R. Maldon1do.-Re1· 
Zúni¡a, Srlo 

Conforme:- Reyaaldo Zúnl¡¡1, Srlo. 
3 1 

Np 6335 -B/U Np 347592- t 45.00 
Juan Ramón Cruz. 10Jlc:lta aupletorlo treinta J me· 

dla manzanas, lindante: norte, francisco fl1uero1; 
1ur, Bernardo Zelaya; oriente, Vlctor OllVera¡ occl· 
dente, Joaqufn Lóprz. 

Opóa¡ao1e. 
Juz¡ado Dl1trlto. Somoto, treo Moyo, rnil aove

clento11t1enlilr!l1. -ffraln f1plaoza, Secretarlo. 
3 1 

Np 6296-B/U Np 367329 - t 90.00 
Dolare• Salatar de Ordoilcz1 1ollclta 1upletorlo, 

c111 .alar Condea:11 mide 1e1entlclaco vara1 orlen· 
le a occidente, fondo clacoentlcuatro vara1w co1l1do 
occidental, treinta vara1 de norte 1 1ur, lado orlen· 
tal, treintluna varal de norte a 111r1 lladanl•: orien
te, fundo enrique Torullo; occidente, Mol1i1 Pl!rez; 
norte, calle eamedlo, pozo público, Oulllermo Ra
mo•; 1ur, Oilberlo Henderaoa. 

Opóng1n1e. 
Juz¡ado Civil Dlalrllo. 1!1tcll, vciotlnoo Mayo 

mtl novecleato1 101eotllr!l1.-0. Onllfrrez.-Hu¡¡o 
Tercero, Secretarto. 3 t 

www.enriquebolanos.org

